
 
CONSTANCIA: Manizales, 24 de marzo de 2022, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para dar traslado a las excepciones. 

 
LFMC.  

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO 170014003001 2021 00149 00 

ASUNTO Traslado excepciones 

 

 

Hallándose integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de la 

demanda, se ordena que por la Secretaría del Despacho se corra traslado a la 

parte demandante de las excepciones de mérito formuladas por la demandada 

HDI SEGUROS DE VIDA S.A en la forma contemplada en el artículo 110 del 



Código General del Proceso por el término de CINCO (05) DÍAS, al tenor de lo 

establecido en el artículo 370 ibidem.  

 

Por otra parte, conforme lo establecido en el artículo 206 del C.G. del P.  se 

corre traslado a la parte demandante por el término de 5 días de las 

manifestaciones relacionadas con lo que configura objeción al juramento 

estimatorio efectuado por la demandada, para los fines probatorios 

contemplados en esta norma.   

 

Finalmente, al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del P. se 

reconoce personería para representar los intereses de la parte demandada a 

la abogada MARÍA CRISTINA ALONSO GÓMEZ identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 41.769.845 y portadora de la tarjeta profesional N° 45.020 

expedida por el C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, de conformidad con lo establecido en los artículos 73 y 74 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 
 
 

 

 

 
 

 

 
LFMC 

 
1 Publicado por estado No. 051 fijado el 25 de marzo de 2022 a las 7:30 a.m.  
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